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EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 CERTIFICA:  
 
 
 
Que el proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DE LAS FAMILIAS DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA A LA JUVENTUD EN EL MUNICIPIO 

DE ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA", se encuentra registrado en el Banco de Proyectos Municipal con código BPIN: 

“2024258990014” articulado con el Plan de Desarrollo “ZIPAQUIRÁ, CREE, PROTEGE Y AVANZA 2024-2028” línea 

estratégica “Zipaquirá Protege” y sector “INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN”. 

 
 
Cuenta con presupuesto, viabilidad técnica favorable emitida por la Secretaría de Familia y Desarrollo Social, y es 

emitido para el proceso con referencia al objeto “AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL EVENTO HOMENAJE A LA NIÑEZ DEL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ No: 8197”. 

 

 

 

 

Se expide en el Municipio de Zipaquirá a solicitud del interesado a los ocho (8) del mes de abril  del año dos mil 

veinticinco (2025) 

 
 
  
 
 
 
 
 

___________________________________ 
YINETH BARRAGAN ROMERO 

GRUPO BANCO DE PROYECTOS 

  ______________________________________ 
ANDRES FELIPE SILVA DEL CASTILLO 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 
Nota: El certificado no implica asignación de recursos, aclarando que la responsabilidad técnica, jurídica y financiera 
corresponde a la Secretaría solicitante, así como la ejecución del proyecto correspondiente. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 CERTIFICA:  
 
 
 
Que el proyecto denominado: “FORTALECIMIENTO A LA INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL RESPETO Y GARANTÍA 

DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ, CUNDINAMARCA", se encuentra registrado 

en el Banco de Proyectos Municipal con código BPIN: “2024258990018” articulado con el Plan de Desarrollo 

“ZIPAQUIRÁ, CREE, PROTEGE Y AVANZA 2024-2028” línea estratégica “Zipaquirá Protege” y sector 

“GOBIERNO TERRITORIAL”. 

 
 
Cuenta con presupuesto, viabilidad técnica favorable emitida por la Secretaría de Familia y Desarrollo Social, y es 

emitido para el proceso con referencia al objeto “AUNAR ESFUERZOS PARA EL DESARROLLO, PROMOCIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL EVENTO HOMENAJE A LA NIÑEZ DEL MUNICIPIO DE ZIPAQUIRÁ No: 8197”. 

 

 

 

 

Se expide en el Municipio de Zipaquirá a solicitud del interesado a los ocho (8) del mes de abril  del año dos mil 

veinticinco (2025) 

 
 
  
 
 
 
 
 

___________________________________ 
YINETH BARRAGAN ROMERO 

GRUPO BANCO DE PROYECTOS 

  ______________________________________ 
ANDRES FELIPE SILVA DEL CASTILLO 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 
Nota: El certificado no implica asignación de recursos, aclarando que la responsabilidad técnica, jurídica y financiera 
corresponde a la Secretaría solicitante, así como la ejecución del proyecto correspondiente. 
 
 
 
 


